
lb5

rvlUNICIPALIIIAD DE NUEVO CHI]YIBOTE
7z¿"" ehr4/are D¿¿zr.¿to Aaaüt?o

ealr4ra¿ q tratla¿a¿e¿aa
RESOLUCIoI{ DE ALCALDIA 1{' 50 - 2Ol¡0 - TDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 08 de Enero del 2014.

vtsTos:
La Ordenanza Municipal N' 21-2013-MDNCH de 12 de diciernbre del 2013, que

modifica la estructura orgánica y aprueba el reglamento de organización y func¡ones de la
Mun¡cioalidad Distrital de Nuevo Chimbote. y;

CONSIDERAilDO:
Que, las munic¡palidades son órganos de gobierno local con autonomía económica,

polftica i. 3drninistBt¡Ja en asuntcs de sx competencia ccn arYeglc a le¡¡, ejercen las
competencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N" 27972, a través de las
d¡versas unidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo
t{" 043-20C6-PCM, que aprueba l¡n€ami€ntos para la elaborac¡ón y aprobación del
reglamento de organ¡zac¡ón y funcbnes - ROF, en conformidad con la Ley N' 27680 de
reforma Constituc¡onal del capítulo XlV, título lV sobre descentralizacón,

Que, r¡rediante sesión de concejo exttaord¡nar¡a de 30 de nov;et1)ilte dei 20Í3' el
Concejo Munacipal acordó aprobar la frenanza Municipal N' 21-201&MDNCH que
modifiá b estructura orgánica y apnreba el reglamento de organizacitln y funciones de la
Municipalidaci Distritai de Nuevo ch¡mbote, ei mismo que fue publicado el 24 cie dbbmbfe
del 2013, y a efeclos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ordenanza' es
necesario modificar la estruclura orgánica de esta enüdad,

Que, rrredianie Resolucór¡ Gerenciat N" 251-20Í2-MDNCH-Ghá. de 16 r.ie ai¡¡ii <iei

2Q12, * designó en el cargo de @nftanza de Sub Gerente de Capacitac¡ón Municipal de

la Municipalidad Distritial de Nuevo chimbote, al sr. caflos Alberto valera Escudero, a

partir de! 19 de abril del 20'12,

Asimismo, medbnte Resolrrc¡ón de AlcaHia N" 3S201+MDNCH-ALC. de 08 de
enero del 2014, se designó en el cargo de confianza de Jefe de la Un¡dad de Recursos
f{umanos de !a ¡funicipálidad Distrdal d€ Nuevo Chimbot€ al Lic. Fcnnín Wgnner Casana
Mozo, con sus respeclivas funciones, establecidas en el Regbmento de Organizacón y
Funciones, entre ellas adm¡nistrar las actividades del potencial humano de la enti<Jad, por

!o que en merilo a ello es nec€€ario conj.oEr'lar e! equipo de trabajo en¡argado de
programar acciones de capaciiación y especialización para el pe¡sonal, mediante cursos'
seminarios, conferencias, congresos y otros, dentro o fuera de la entidad vinculadas a la
Capacitac¡ón Municioal.

Que, estando a lo expuesto, a las facuftades prevístas en el nt¡meral 6) del artículo
20 de fa Ley Orgánba de MuniÍpalilades - Ley N' 27972, al Decreto Supremo N' 041
200&PCM, Ley N" 27680 y a la responsabitidad direcla de la jefatura del área.

SE RESUELVE:

,ARTICULO PRlitERO.- Deier sin efec€ !a R*clución Gerencial N' 25í =20{ 2-

ff,Dt{CH.Gt. de 18 de abril del 2012, que des¡gna en el cargo de conf¡anza de Sub

Gerente de capacitación Mun¡c¡pal de la Municipalidad D¡strital de Nuevo chimbote, al sr.
Carlos Alberta Valera Eseudero, en méritg a la Ordenanza Municipal N" 21-201$MDNCH'
a partir del 09 de enero del 2014.

ARTTCULO SEGUI{DO'- DESIGNAR, co o JEFE DEL AREA DE

CAPACITACION IñUNICIPAL de ia Municipaiitiad Distritai cie i,iuevo chirnboie ai s¡.
CARLOS ALBERTo VALERA ESGUDERO, identiftcado con D.N.l. N" 32933157'

dopend¡ente de ¡a Un¡dad de RecuÉos Humanos - Oficina Goneral de
Adm¡n¡strac¡ón , en mérito a la ordenanza Municipal N" 21-201$MDNCH, a partir del 09

de enero del 2014.
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ART|cuLoTERCERo.-LaUnidaddeRecursosHumarrosencoordinaci¡f¡conbs

org"no;'ilpd;to o" l" Municipalidad, quedan. encargadas del cumplim¡ento de la

ñ;;;t" h-."itu"ion; Hotnqé a ios ¡tttete"td*' loe que deberán adoptar las ecbnes

administret¡vas q* -tt""p"nJán, para garantlza'.F gntt:st y recepción del. cargo con

;üü ü-D¿lÉsÉ ári erEéilto¿á disposición lesal que se oponsa a la presente

resolucbn.
RegÉ3t¡.Ee, GomunQueoe Y Cúmdase'
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